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definición de factores psicosociales que presenta la Resolución 2646 de

2008, cuyo texto es el siguiente:

“ Los factores psicosociales comprenden los aspectos intralaborales,

extralaborales o externos a la organización y las condiciones individuales o

características intrínsecas al trabajador, los cuales en una interrelación

dinámica, mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el

desempeño de las personas�”







Cuando se piensa en intervenir las condiciones generadoras de estrés, es

necesario considerar que el ser humano actúa como mediador de dicha

respuesta, por tanto cualquier estrategia de intervención debe diseñarse de

forma participativa, pues son las personas las que les dan forma y las

incorporan en su cotidianidad.

La intervención de los factores psicosociales puede hacerse desde dos

enfoques:

a) el control de los factores de riesgo y

b) el fortalecimiento de los factores protectores.

Sin embargo, es también viable hacer intervención en los individuos a través

del desarrollo de formas de afrontamiento que contribuyen a transformar las

percepciones y las reacciones frente a las condiciones psicosociales.



Los factores psicosociales podrían convertirse en “factor de riesgo” o por el

contrario podrían ser un “factor protector”.

Factores de Riesgo Psicosocial: Se refiere a condiciones sociales (intra y extralaborales)

y de la subjetividad (características intrínsecas del trabajador) que en interacción, aumentan la

probabilidad de lesión a la salud del trabajador o grupo de trabajadores directa o indirectamente

vinculados en la ejecución de la actividad laboral.

Factor Protector: Si las condiciones intralaborales, extralaborales e individuales son

dinámicas, sanas, nutritivas, claras, se convierten en “factores protectores” y trae como

consecuencia: salud, seguridad, bienestar, crecimiento, creatividad, productividad entre otro y

favorece en los momentos o situaciones de dificultad.



Por la cual se adopta los referentes técnicos mínimos OBLIGATORIOS.

 la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo

Psicosocial,

 la Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención de los

factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora.

 Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los

factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral. (34 acciones)



VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA.

Para la implementación del sistema de vigilancia epidemiológica de riesgo psicosocial en las empresas, se debe tener en cuenta entre
otros los siguientes criterios para la inclusión de los trabajadores, como pueden ser los casos o eventos identificados por quejas de
acoso laboral, consumo problemático de alcohol y sustancias psicoactivas, trabajadores accidentados de forma reincidente,
patologías comunes o laborales por exposición a factores psicosociales calificadas o en proceso de calificación, casos que reporten
incapacidades con diagnósticos relacionados con riesgo psicosocial, eventos vitales estresantes o significativos como muerte
de seres queridos y eventos familiares o personales, casos de estrés postraumático, trabajadores con efectos en la salud
mental derivados de las situaciones de emergencia sanitaria, ambiental y social.

En todos los casos señalados anteriormente se debe garantizar la reserva y confidencialidad de la información.

cuando los trabajadores se encuentren expuestos a factores psicosociales nocivos evaluados como de alto riesgo o que están causando
efectos negativos en la salud, en el bienestar o en el trabajo.



PERIODICIDAD DE LA EVALUACIÓN.

Las empresas en las cuales se han identificado factores psicosociales
intralaborales nocivos evaluados como de alto riesgo o que están causando
efectos negativos en la salud, en el bienestar o en el trabajo, deben realizar la
evaluación de forma anual, enmarcado dentro del sistema de vigilancia
epidemiológica de factores de riesgo psicosociales y requieren intervención
en la fuente de forma inmediata a través de controles administrativos,
controles operacionales y cambios organizacionales.

En las empresas en las cuales se ha identificado
un nivel de riesgo psicosocial intralaboral medio
o bajo, la evaluación se realizará cada dos años y
requiere intervención, tanto en la fuente como en el
trabajador.



CONDICIONES DE APLICACIÓN

Tres condiciones que deben ser contempladas al momento de utilizar

cualquiera de los instrumentos que conforman la presente batería.:

1. Idoneidad de los profesionales que aplican los instrumentos.

2. Reserva de la información y consentimiento informado.

3. Integridad de los instrumentos aplicados.



Las Administradoras de Riesgos Laborales
deben desarrollar acciones de promoción de la

salud y prevención de los factores de riesgos
psicosociales para sus empleadores,
contratantes y trabajadores afiliados, así como

prestar asesoría y asistencia técnica para
orientar la identificación, evaluación e
intervención de los factores de riesgo
psicosocial.

Se insta a las Administradoras de Riesgos Laborales a mantener un
espacio de atención no presencial (teléfono, whatsapp, redes sociales,

otros) de ayuda, intervención y/o soporte en crisis, atendido por un equipo
de profesionales de la salud mental que brinden primeros auxilios
psicológicos, a los trabajadores de diferentes sectores económicos para
contribuir a la salud mental y bienestar de los trabajadores.

Por su parte, las empresas promotoras de salud (EPS) y sus respectivas

instituciones prestadoras de servicios (IPS), tienen la misión de ofrecer los

mejores servicios de salud que sean factibles y que contribuyan a promover la

salud y a resolver los motivos de consulta de los usuarios.

Finalmente, las cajas de compensación familiar tienen la misión de contribuir en

el desarrollo humano, familiar, laboral y social de los trabajadores y sus familias.



https://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/ estudios/



BATERÍA DE INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DE LOS FACTORES 
DE RIESGO PSICOSOCIAL.

1. Instrumentos de la batería para la
evaluación del Riesgo Psicosocial.

Los instrumentos que conforman la Batería y que
deben ser utilizados para las evaluaciones
periódicas de los factores de riesgo psicosocial
son los siguientes:

1.1. Cuestionario de factores de riesgo
psicosocial intralaboral.

1.2. Cuestionario de factores de riesgo
psicosocial extralaboral.

1.3. Cuestionario para la evaluación del estrés.

1.4. Ficha de datos generales (sociodemográficos
y ocupacionales).

2. Guías para el análisis Psicosocial.

Las Guías de Análisis Psicosocial que hacen parte
de la batería y que deben ser utilizadas para las
evaluaciones a profundidad de los factores de
riesgo psicosocial son las siguientes:

2.1. Guía para el análisis psicosocial de puestos de
trabajo.

2.2. Guía de entrevistas semiestructuradas para la
evaluación de factores de riesgo psicosocial
intralaboral.

2.3. Guía de grupos focales para la evaluación de
factores de riesgo psicosocial intralaboral.
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GUÍA TÉCNICA GENERAL 

El contenido de la guía presenta con detalle las premisas de la intervención, las

cuales sientan las bases para orientar los planes de acción.

Una sección de la guía presenta los roles y responsabilidades generales de los

diversos actores de la organización y fuera de ella, relacionados con la

promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus

efectos.

La guía incluye también el procedimiento para la detección de necesidades de

promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus

efectos.



Uno de los componentes principales de la guía es la presentación de las acciones y los protocolos de

promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos, componentes estos

que se presentan bajo tres enfoques según sea el uso que de ellos se requiera:

• Como herramientas de promoción de la salud y los factores protectores, así

como su utilidad en la intervención de los factores de riesgo y la prevención y

atención de los efectos adversos en la salud de las personas.

• Como componentes del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el

Trabajo (SG-SST).

• Como mecanismos de intervención de las dimensiones que se contemplan

en la Batería de instrumentos para la evaluación de los factores de riesgo

psicosocial.



la “Guía técnica general para la promoción, prevención e intervención de los

factores psicosociales y sus efectos en población trabajadora, la cual incluye su

clasificación según:

• Tipo de acción: promoción, prevención o intervención.

• Fases y componentes del SG-SST, a las cuales se adscriben las acciones.

• Dominios y dimensiones de la Batería de Instrumentos para la Evaluación

de Factores de Riesgo Psicosocial, condiciones individuales y de salud que

impacta cada acción.



de forma complementaria a esta guía, se podrán encontrar los siguientes

documentos:

• Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los

factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral (34 acciones).

• Protocolos de estrategias de intervención de factores psicosociales por sector

económico (administración pública, defensa, educación, financiero, transporte,

y salud y asistencia social).

• Protocolos de estrategias de actuación ante los principales efectos de los

factores de riesgo psicosocial (acoso laboral, burnout, depresión, trastorno de

estrés postraumático, estrés agudo y duelo).





los roles fundamentales que los diferentes actores involucrados deben cumplir

para la intervención de los factores psicosociales y sus efectos.

En este sentido se describen responsabilidades del empleador, los responsables del

SG-SST, los trabajadores, las entidades de la seguridad social y de ellas se

desglosan roles de las administradoras de riesgos laborales, las cajas de

compensación familiar, las empresas promotoras de salud y las IPS y finalmente se

citan algunos roles de los Ministerios de Salud y Trabajo.

Además de evaluar e identificar los factores psicosociales que requieren

intervención o fortalecimiento, el empleador debe definir las necesidades prioritarias,

y de manera interdisciplinaria establecer las acciones, estrategias y los planes para

su intervención.



La alta dirección de las organizaciones suele encargarse de definir las políticas de atención de

los factores psicosociales, aprobar los planes, destinar los recursos para su implementación,

proporcionar el apoyo a las iniciativas de mejoramiento de las condiciones psicosociales y de

salud de sus colaboradores, y finalmente hacer seguimiento a los resultados y retroalimentarlos

como parte del ciclo de mejoramiento.

Si bien el área o persona encargada del SG-SST tiene la responsabilidad de diseñar,

implementar, hacer seguimiento y evaluar los planes de intervención de los factores

psicosociales, la alta dirección conjuntamente con otras unidades de la organización se

encargará de apoyar estas actividades (por ejemplo el área de gestión del talento humano o

quien cumpla con el rol de gestionar los procesos de selección, inducción, entrenamiento,

desarrollo y bienestar al personal, ya que varias de las intervenciones se centran en estos

procesos).



4.3.3 Roles de los trabajadores

Los actores más importantes de la intervención psicosocial son los

trabajadores y sus delegados, por su participación en el diseño, la

implementación y el seguimiento de la intervención.

El artículo 22 del Decreto 1295 de 1994 establece las siguientes obligaciones

de los trabajadores respecto del cuidado de su salud:

a) Procurar el cuidado integral de su salud.

b) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.

c) Colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas por

los empleadores en este decreto.

d) Participar en la prevención de los riesgos profesionales a través de los

comités paritarios de salud ocupacional, o como vigías ocupacionales.



e) Los pensionados por invalidez por riesgos profesionales, deberán mantener

actualizada la información sobre su domicilio, teléfono y demás datos que

sirvan para efectuar las visitas de reconocimiento.

El artículo 27 de la Ley 1562 de 2012 precisa que los trabajadores deben:

d) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de

la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la empresa y asistir

periódicamente a los programas de promoción y prevención adelantados por las

administradoras de riesgos laborales.



Parágrafo. Referente al teletrabajo, las obligaciones del teletrabajador en

Riesgos Laborales y en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST son las definidas por la normatividad vigente.

El artículo 2.2.4.6.10 del Decreto 1072 de 2015 establece las siguientes

responsabilidades de los trabajadores:

• Procurar el cuidado integral de su salud.
• Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.

• Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa.



• Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y

riesgos latentes en su sitio de trabajo.

• Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo

definidas en el plan de capacitación del SG–SST.

• Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

El artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo cita, entre otras, la siguiente

obligación especial del trabajador que se destaca por su relación con el objeto

de la presente guía:
“Observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de
accidentes o de enfermedades profesionales”.



A propósito de las responsabilidades del trabajador en materia de seguridad y

salud, la renuencia sistemática a aceptar las medidas preventivas o el grave

incumplimiento de las instrucciones, reglamentos y determinaciones de

prevención de riesgos pueden ser causales de despido justificado en los

términos prescritos en el artículo 62 del Código Sustantivo de Trabajo y en el

artículo 91 del Decreto 1295 de 1994.



La Guía General contempla acciones de intervención y control
frente a cada uno de los dominios y dimensiones contemplados en
la Batería de Instrumentos de Evaluación de Factores de Riesgo
Psicosocial y sus efectos, al igual que guías específicas de actuación
frente al ¨burn out¨ o síndrome de agotamiento laboral, acoso laboral,
manejo en situaciones de duelo, estrés postraumático, estrés agudo
y depresión, y guías por actividades económicas prioritarias, las
cuales establecen estrategias de intervención de factores
psicosociales para los sectores económicos de Administración
Pública, Defensa, Educación, Financiero, Servicios de Salud y
Servicios Sociales y Transporte.

Los protocolos buscan orientar a los empleadores, contratantes,
trabajadores, instituciones de la seguridad social y prestadores de
servicios en seguridad y salud en el trabajo, sobre los criterios
básicos para establecer, coordinar, implementar y hacer seguimiento
a las acciones y estrategias para la intervención de los factores
psicosociales, tanto en el trabajo de forma presencial, teletrabajo,
trabajo en casa o trabajo remoto así como para la promoción de la
salud y la prevención de efectos adversos en los trabajadores y en
las organizaciones.

La intervención primaria de los factores de riesgo psicosociales debe realizarse en la fuente a través de cambios

organizacionales, controles administrativos y controles operacionales, necesarios para el mejoramiento de las

condiciones de trabajo y la intervención secundaria en el trabajador a través de acciones y estrategias para la
promoción de la salud y la prevención de efectos adversos de la exposición a factores psicosociales.



Protocolo de acciones de promoción, prevención e 

intervención de los factores psicosociales y sus 

efectos en el entorno laboral 



Cada acción se presenta con la información necesaria respecto de su

contenido y los pasos para su desarrollo, en el marco del modelo de gestión

basado en el ciclo Planear, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA).

El Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los

factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral presenta para cada

acción su correspondiente objetivo, la clasificación de la acción según se trate

de promoción, intervención o prevención, el paso a paso para su

implementación, la población para la cual la acción fue diseñada, los alcances

y las limitaciones, los actores involucrados en la implementación y, finalmente,

los criterios para convertir una acción de intervención en un mecanismo de

promoción de los factores psicosociales protectores.





Las acciones son:

1.Gestión del cambio.

2.Diseño y fortalecimiento del plan de formación de los trabajadores.

3.Desarrollo de estrategias de afrontamiento.

4.Gestión del trabajo por turnos.

5.Inducción y reinducción.

6.Promoción del apoyo social en la organización.

7.Aprovechamiento integral de habilidades y destrezas individuales.

8.Claridad del rol como pilar del desempeño.

9.Construcción del ajuste persona – trabajo.



10. Enriquecimiento de puestos de trabajo.

11. Fomento de mecanismos formales de comunicación.

12. Gestión de cargas de trabajo.

13. Gestión de pausas en el trabajo.

14. Optimización de competencias de relación y comunicación.

15. Participación efectiva en los grupos de trabajo.

16. Rotación de puestos de trabajo.

17. Seguimiento y retroalimentación de la gestión.

18. Conciliación de entornos intra y extralaboral.

20. Servicio de asistencia al trabajador.

21. Implementación de la modalidad de teletrabajo.



22. Información sobre temas de salud, pensión, vivienda, educación, finanzas 

familiares y cajas de compensación familiar.

22. Fomento de la calidad de las relaciones familiares.

23. Actividades de preparación para la pensión.

24. Fomento de actividades educativas, deportivas, recreativas y culturales.

25. Fomento de estilos de vida saludable.

26. Técnicas para la desensibilización sistemática ante situaciones de ansiedad.

27. Manejo eficaz del tiempo.

28. Mejoramiento participativo de la condiciones psicosociales del trabajo.



29. Rol de los jefes en la prevención y manejo del estrés.

30. Prevención del consumo de sustancias psicoactivas.

31. Atención en crisis y primeros auxilios psicológicos.

32. Desarrollo y fortalecimiento de la resiliencia en el ambiente laboral.

33. Entrenamiento en el manejo de la ansiedad y el estrés.

34. Promoción de la salud mental y la prevención del trastorno mental en el trabajo.




